
El Eno, 08 de julio del 2020. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RAYOSLAG $. A. 

ATTN: CRISTIAN FABIAN CHUMO CALVA. 
Gerente General 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, en nuestra calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RAYOSLASG $. A. he procedido a transferir 
la cantidad de 1 acción de un dólar cada una de la siguiente manera. 

CEDENTE: VICTOR ARMANDO ROMAN PALADINES Y NASLY 
GEMIMA ALVAREZ JOJOA. 

CESIONARIO: DUVAL MARCELO NUÑEZ GAIBOR. 

ACCIONES: 1 

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir en el Libro 

de Acciones y Accionistas y notificar a las entidades pertinentes. 

Firmamos conjuntamente cedente y cesionario. 

bib bons 
VICTOR ARMANDO ROMAN PALADINES 

C. C. 210006264-1. 
CEDENTE 

Atentamente, 

Nos ly Alvar et 

NASLY GEMIIMA ALVAREZ JOJOA 

C. C. 41145281. 
CEDENTA 

  

CEA IRE 
DUVAL MARCELO NUÑEZ GAIBOR 

C. C. 210031601-3. 
CESIONARIO.



  

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 
24 - MARZO - 2019 cne 

0061 - 284 2100062641 
JUNTA No. CERTIFICADO Mo, CÉDULA No, 

ROMAN PALADINES VICTOR ARMANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: SUCUMBIOS 

CANTÓN: LAGO AGRIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROCUA NUEVA LOJA 

zowa: 41 

  

ELECCIONES 
+ SECCIONALES Y CPCCS | 
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Recibo en la ciudad de: LAGO AGRIO 
el día:de hoy martes 16 de junio de 2020 

emitida pora: a Unidad Judicial 

del cantón provincia de: SUCUMBIOS Es 

Nro. de Juicio: 21201-2019-00353 

Documento que contiene 16 fojas que fueron presentadas por: == 

ROMAN PALADINES VICTOR ARMANDO - NUr 2100062641 

en calidad de:  - TITULAR $ de: Y 

S si ROMAN PALADINES VICTOR ARMANDO 

/ 
¡ E > _— 

Amparados en el/los Art/s: E 81 de la: Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 

publicada en el Registro Oficial Suplemento 84 de fecha 4 de-febrero de 2016 y por la facultad concedida en el Art.12 

LAGO AGRIO 

de la misma ley. 

¡ón de Registro Civil, Identifica: ¡ón y Cedulación :     LAGO AGRIO. 

provincia de 

  

ENBASEALA Sentencia Ejecutoriada Za 

SE REFORME EL ACTA REGISTRAL DE MATRIMONIO 

Documento que reposan en la provincia: SUCUMBIOS 

: parroquia: NU MALOA del año: 2006 

. página: 197 acta: 197 

En el sentido que se haga constar en la mencionada Acta Registral: MATRIMONIO 

Subscríbase en el Archivo: PROVINCIAL 

referido para su ejecución .- EJECÚTESE Y AS 

1 

¡a ! 

2020953171 / 
NUT 

  
   

   Y 
NA, 

ip / 

la copia simple de: Sentencia Ejecutoriada E 

U.J, FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

E
 

  

SUCUMBIOS 

  

cantón: LAGO AGRIO 

tomo: 

  
ALVERCA LOREZ JUAN CARLOS 
Cz2- AOQUEA LAGO AGRIO 

| 
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Solicitud de Rectificación de Datos Registrales 

FO3V04-PRO-GIR-AIR-001 

NUT 2020953171 

SEÑORIA: =u 

COORDINADOR ZONAL 2 DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

Presente.- -— Fecha: martes 16 de junio de 2020 

De mi consideración: Hora:09:40:57 AM 

ROMAN PALADINES VICTOR ARMANDO N.U.!. 2100062641 

en calidad de: TITULAR 

Solicito SE SUBINSCRIBA 

el Acta Registral de: MATRIMONIO — de: ROMAN PALADINES VICTOR ARMANDO 

del año: 2006 tomo: d; página: 197 

acta: 197 

provincia: SUCUMBIOS cantón: LAGO AGRIO parroquia: NUEVALOJA 

INSCRIBIR LA SENTENCIA DEL JUICIO NRO. 21201-2019-00353 DE LA U.J, FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
SE PROCEDA A: ADOLESCENCIA CON SEDE CANTON LAGO AGRIO, PROVINCIA DE SUCUMBIOS, DICTADA POR EL JUEZ 

- DR, FREDY ALAVA MUENTES, QUE DISPONE: 1. JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
= ECUADOR-Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la 

demanda y se dispone lo siguiente: 1.- En el acta de matrimonio extendida por el Registro Civil, Identificación y 

Página 197, Acta 197, en cuanto a los nombres y apellidos de la contrayente NORLI JOJOA MOJOMBOY, serán 
reemplazados por el de NASLY GEMIMA ÁLVAREZ JOJOA, nacida en Puerto Asís, Putumayo, Colombia, el 21 
de noviembre de 1982, de nacionalidad colombiana, hija de JONAS EZEQUÍAS ÁLVAREZ TORRES y ZOILA 

Cedulación de Nueva Loja, provincia de Sucumbios, el cuatro de agosto de 2006, constante en el Tomo 1, | 

JOJOA MOJOMBOY, ambos de nacionalidad colombiana. FECHA: 20-02-2020. EJECUTORIADA: 02-03-2020 Ñ 

l 

Petición que formulo de conformidad al/los Art: 81 de la Ley Orgánica de Gestión de la 

"Identidad y Datos Civiles 

OBSERVACIONES: El/los solicitante/s se ratifican en todo su contenido al haber leído la presente. 

Agradezco de antemano su atención, es 

Atentamente 

O o 
N 
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ROMAN PALADÍNES VICTOR =— 

ARMANDO ALVERCA cl JUAN CARLOS 

2100062641 MODULO DE TRÁMITES N? 1 
Nur: 

CZ 2- AGENCIA LAGO AGRIO    



  

  

  

          

  

EcHa De Nacimiento 21 NOV-1982 > 

. Hd sEXo. 

MIGUEL(LA DORADA) 
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dá REGISTRADOR NACIONAL WAN 
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P 
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| NUMERO 

ALVAREZ JOJOA 
APELLIDOS      
   

E ESCOBAR 
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NUÑEZ GAIBOR DUVAL MARCELO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA. SUCUMBIOS 

CANTÓN: LAGO AGRIO 
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PARROQUIA: EL ENO.    
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